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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº 1 Y 
De 19 de agosto de 2025 

Que aprueba la contratación, mediante procedimiento excepcional entre el Ministerio de Salud 

(MINSA) y la empresa Administración y Supervisión de Obras Civiles, S.A., debidamente inscrita 

a Folio Nº 524816 de Registro Público de Panamá, para el proyecto "SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN E INTERCONEXIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DE 

ACUEDUCTOS RURALES MEDIANTE PERFORACIÓN DE POZOS EN 

COMUNIDADES RURALES DE PANAMÁ'', conforme al Texto Único de la Ley 22 de 2006, 

ordenado por la Ley 153 de 2020 y Decreto Ejecutivo Nº 439 de 2020, modificado por el Decreto 

Ejecutivo Nº 34 de 2023 , durante el período comprendido desde el 1 de agosto de 2025 al 31 de 

julio de 2026, cuyo monto total asciende a cinco millones quinientos noventa y nueve mil 

f.~i .;cientos nueve balboas con 20/100 (B/.5,599,609.20), incluyendo ITBMS 

EL CONSEJO DE GABINETE, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el acceso al agua potable en condiciones seguras es un derecho humano fundamental y un 

componente esencial para la salud, el bienestar y el desarrollo de las comunidades; 

Que numerosas comunidades rurales en la República de Panamá enfrentan deficiencias 

significativas en la provisión del recurso hídrico, lo que limita su calidad de vida y genera riesgos 

para la salud pública; 

Que el Ministerio de Salud (MINSA), ha identificado como prioritaria la ejecución del proyecto 

de Suministro, instalación e interconexión para la rehabilitación y mejora de acueductos rurales 

mediante perforación de Pozos en Comunidades Rurales de Panamá, con el objetivo de atender 

esta necesidad urgente y garantizar la seguridad hídrica de la población beneficiada; 

Que la empresa Administración y Supervisión de Obras Civiles, S.A., ha sido identificada como 

la responsable para la ejecución del proyecto, mediante Procedimiento Excepcional, cumpliendo 

con los requisitos legales y técnicos correspondientes; 
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Que el monto del proyecto asciende a cinco millones quinientos noventa y nueve mil seiscientos 

nueve balboas con 20/100 (B/. 5,599,609.20), incluyendo ITBMS, el cual será financiado con 

cargo a la partida presupuestaria G.101220424.001.541 del año 2025 y con fondos 

complementarios asignables al año 2026; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de 

junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020, corresponde al Consejo de Gabinete 

la evaluación y aprobación de las contrataciones mediante procedimiento excepcional que 

sobrepasen la suma de tres millones de balboas con 00/100 (B/. 3,000,000.00), 

RESUELVE: 

Artículo l. Aprobar la contratación, mediante procedimiento excepcional, identificado con el 

número de Acto Nº 2025-0-12-01-99-PE-000242, entre el Ministerio de Salud (MINSA) y la 

empresa Administración y Supervisión de Obras Civiles, S.A. , debidamente inscrita al Folio Nº 

524816 de Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es Juan Alejandro Sarmiento 

Otalora, portador de la cédula de identidad personal Nº E-8-167233, para el proyecto de 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN E INTERCONEXIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y 

MEJORA DE ACUEDUCTOS RURALES MEDIANTE PERFORACIÓN DE POZOS EN 

COMUNIDADES RURALES DE PANAMÁ, Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por 

la Ley 153 de 2020 y Decreto Ejecutivo Nº 439 de 2020, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 

34 de 2023 , durante el período comprendido desde el 1 de agosto de 2025 al 31 de julio de 2026, 

cuyo monto total asciende a cinco millones quinientos noventa y nueve mil seiscientos nueve 

balboas con 201100 (B/.5,599,609.20), incluyendo ITBMS. 

Artículo 2. Esta Resolución de Gabinete entrará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 79 numeral 5 y artículo 83 del Texto Único de la 

Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 153 de 8 

de mayo de 2020; artículo 151 del Decreto Ejecutivo Nº 439 de 1 O de septiembre de 2020, 

modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 34 de 24 de agosto de 2022 . 
. ,.- 1· . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil 

veinticinco (2025). 
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La ministra de Gobierno, 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
· Territorial, 
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~ 
FERNANDO JOAQUIN BOYD GALINDO 

JULIO MOLTÓ ALAIN 

ARES TRIBALDOS 

rl 
JAIME ANTONIO J~ASTILLO 
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El ministro de Obras Públicas, 

E! ministro para Asuntos del Canal , 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 
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JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE 

BEATRIZ CA 
ARANGO 

FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS 

??------
JUAN CARLOS NAVARRO 

NIU~~tlR'tbLA 

LJb \ -
JUAN CA S ORILLACíJRRUTIA 

Mi de la Presidencia y 
secretario del Consejo de Gabinete 
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